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En escrito que antecede se aporta al juicio avalúo catastral del bien inmueble con FMI No. 140-

72191 de la ORIP de Montería. Así pues, corresponde en esta oportunidad correr traslado de este 

por el término de diez (10) días para que los interesados presenten las observaciones que consideren 

pertinentes, así como lo dispone el mismo articulado en el numeral 1 y 2 ibídem. 

En oficio que antecede el secretario de la Inspección periférica de Policía de Sahagún allega a esta 

judicatura el despacho comisorio No. 018 del 25-julio-2022 totalmente diligenciado, en el cual 

pernota la realización de la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con FMI 148-

47874 de la ORIP  

Así las cosas, se procederá a agregar al plenario el despacho comisorio en comento.  

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días del avalúo catastral del 

bien inmueble distinguido con FMI No. 140-72191 de la ORIP de Montería para que si a bien lo 

considera hagan las observaciones correspondientes. 

SEGUNDO Agregar al expediente el despacho comisorio 018 del 25-julio-2022 diligenciado por la 

Inspección periférica de Policía de Sahagún en el cual pernota la realización de la diligencia de 

secuestro sobre el bien inmueble identificado con FMI 148-47874 de la ORIP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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